
ARTÍCULO 39. PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN, CONTROL DE INCENDIOS
FORESTALES Y RESTAURACIÓN DE AREAS AFECTADAS. <Ley declarada
INEXEQUIBLE mediante la Sentencia C-030-08> Adóptase el Plan Nacional de Prevención,
Control de Incendios Forestales y Restauración de Areas Afectadas, de acuerdo con los
principios básicos y el plan estratégico que lo define.

Corresponde a la Comisión Nacional Asesora para la Prevención y Mitigación de Incendios
Forestales del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, coordinar la puesta
en marcha del Plan Nacional de Prevención, Control de Incendios Forestales y restauración de
Areas Afectadas, con las Autoridades Ambientales Regionales y locales.

ARTÍCULO 40. OBLIGACIONES EN MATERIA DE INCENDIOS FORESTALES. <Ley
declarada INEXEQUIBLE mediante la Sentencia C-030-08> Los propietarios, poseedores y
tenedores de predios están obligados a colaborar con las medidas que se determinen para
prevenir y controlar los incendios forestales, permitir el tránsito de personal que actúe en el
control, a cumplir las disposiciones que determine en tal sentido la autoridad respectiva y a
prestar la colaboración oportuna, así como los elementos que estén a su alcance para
extinguirlos. Igualmente, toda persona está obligada a comunicar inmediatamente la existencia
de un incendio forestal a la autoridad más próxima.

ARTÍCULO 41. PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE
PLAGAS Y ENFERMEDADES FORESTALES. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la
Sentencia C-030-08> El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Agricultura y
Desarrollo Rural y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y de las entidades adscritas y
vinculadas, deberá estructurar y poner en marcha un Programa Nacional de Prevención y Control
de Plagas y Enfermedades Forestales que incluya un sistema permanente de diagnóstico,
evaluación y alerta temprana de plagas y enfermedades, así como de la condición fitosanitaria de
las áreas forestales.

ARTÍCULO 42. MONITOREO E INFORMES. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la
Sentencia C-030-08> Toda persona natural o jurídica responsable de las actividades forestales de
plantaciones, manejo, producción y comercialización de material vegetal está obligada a
monitorear e informar a la autoridad competente de los eventos naturales, fitosanitarios que
afecten su actividad.

ARTÍCULO 43. TRATAMIENTO DE PLANTACIONES. <Ley declarada INEXEQUIBLE
mediante la Sentencia C-030-08> Toda plantación de carácter público o privado, con focos de
plagas o enfermedades que amenacen la sanidad de las plantaciones cercanas, debe ser tratada
por su propietario. En los casos estrictamente necesarios, la entidad encargada del control
sanitario vegetal o forestal podrá aplicar la corta sanitaria.

ARTÍCULO 44. CONTROL BIOLÓGICO. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la
Sentencia C-030-08> El empleo de agentes vivos importados para el control biológico de plagas
y enfermedades presentes en plantaciones forestales, sólo podrá ser autorizado por la autoridad
competente de acuerdo con los requisitos, procedimientos y disposiciones legales que existan
sobre la materia.



CAPITULO II.

INFORMACIÓN FORESTAL.

ARTÍCULO 45. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN FORESTAL. <Ley declarada
INEXEQUIBLE mediante la Sentencia C-030-08> El Instituto de Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales, Ideam, en coordinación con las entidades competentes nacionales,
regionales y locales, definirá e implementará la estructura y el funcionamiento del Sistema
Nacional de Información Forestal, a fin de integrar, registrar, organizar y actualizar la
información relacionada con el sector forestal, como base del servicio de información forestal.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades públicas o privadas que capten o generen información forestal
están obligadas a suministrar aquella que les fuera requerida con el fin de evaluar y determinar el
estado anual de los recursos forestales.

PARÁGRAFO 2o. Anualmente el Ideam elaborará, publicará y divulgará un informe
consolidado de las estadísticas forestales a nivel nacional y regional, como parte del servicio de
información forestal.

ARTÍCULO 46. MECANISMOS Y MEDIOS. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la
Sentencia C-030-08> El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, Ideam,
en coordinación con las entidades competentes nacionales, regionales y locales, establecerá los
mecanismos y medios que permitan desarrollar el servicio de información forestal.

PARÁGRAFO. Anualmente se elaborará, publicará y divulgará un informe consolidado de las
estadísticas forestales a nivel nacional y regional.

ARTÍCULO 47. INVENTARIO FORESTAL NACIONAL. <Ley declarada INEXEQUIBLE
mediante la Sentencia C-030-08> El Instituto de Hidr ología, Meteorología y Estudios
Ambientales, Ideam, es el responsable de la ejecución y actualización del Inventario Forestal
Nacional, con base en los lineamientos que fije el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

CAPITULO IV. <sic>

EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, DIVULGACIÓN, Y
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.

ARTÍCULO 48. EDUCACIÓN, DIVULGACIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.
<Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la Sentencia C-030-08> El Estado promoverá
conjuntamente con los organismos públicos y privados competentes la planificación y ejecución
de programas de educación divulgación, con el objeto de suministrar a la sociedad información
acerca de la investigación, la ecología forestal, el manejo de los bosques, la conservación de las
áreas forestales, la cultura y los valores del bosque.

Promoverá además procesos locales de participación comunitaria y de economía solidaria para



que la comunidad se comprometa con los procesos productivos y de toma de decisiones acerca
del uso de la tierra y la conservación de los bosques

ARTÍCULO 49. CAPACITACIÓN. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la Sentencia
C-030-08> Con el fin de asegurar el manejo sostenible de los bosques, el desarrollo de las
industrias forestales y la estabilidad del empleo, se fortalecerá la capacitación de la fuerza de
trabajo en todas las áreas del conocimiento de los bosques y su cultura. El Estado, las empresas y
las instituciones de formación y capacitación, contribuirán a satisfacer esta necesidad.

ARTÍCULO 50. ASISTENCIA TÉCNICA FORESTAL. <Ley declarada INEXEQUIBLE
mediante la Sentencia C-030-08> El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de
Agricultura y Desarrollo Rural y Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, establecerá las
condiciones y requisitos para la prestación del servicio de asistencia técnica forestal, para lo cual
expedirá la respectiva reglamentación en un plazo no mayor a un año contados a partir de la
vigencia de la presente ley. El cumplimiento de la reglamentación se verificará a través del
Consejo Nacional de Ingeniería

CAPITULO VI. <sic>

INVESTIGACIÓN FORESTAL.

ARTÍCULO 51. PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA FORESTAL. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la Sentencia C-030-08>
El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, Agricultura y Desarrollo Rural de Educación, y el Departamento Nacional
Planeación, en coordinación con los organismos e institutos de investigación y la academia
estructurará e iniciará la implementación, en un plazo máximo de dos (2) años, del Plan Nacional
de Investigación y transferencia de tecnología Forestal como parte integral del Plan Nacional de
Desarrollo Forestal

ARTÍCULO 52. ORIENTACIÓN. <Ley declarada INEXEQUIBLE mediante la Sentencia C-
030-08> La investigación forestal se orientará de acuerdo con el Plan Nacional de Investigación
y transferencia de tecnología Forestal en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Forestal al
enriquecimiento del conocimiento, el desarrollo y transferencia de tecnología, para enriquecer el
conocimiento sobre ecosistemas forestales; diversidad biológica; importancia cultural;
evaluación y valoración de los recursos; aprovechamiento e industria forestal; prevención y
control de incendios y protección de áreas forestales; técnicas silviculturales; desarrollo
tecnológico de los productos forestal es; mejoramiento genético y aspectos económicos
relacionados con el mercado, rendimientos, incentivos, productividad y competitividad y los
demás aspectos que promuevan y apoyen el desarrollo forestal de la Nación.

TITULO V.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 53. FACULTAD REGLAMENTARIA. <Ley declarada INEXEQUIBLE



mediante la Sentencia C-030-08> El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley en el plazo
máximo de 12 meses a partir de la vigencia de la presente ley y dará cumplimiento a las
adecuaciones institucionales y medidas similares dispuestas para el cabal cumplimiento de los
objetivos del Régimen Nacional Forestal.

ARTÍCULO 54. PROMULGACIÓN Y DIVULGACIÓN. <Ley declarada INEXEQUIBLE
mediante la Sentencia C-030-08> La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga y sustituye todas las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

CLAUDIA BLUM DE BARBERI.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

JULIO GALLARDO ARCHBOLD.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA–GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

SANDRA SUÁREZ PÉREZ.
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